
forma y condiciones en el mismo establecidas. La financiación 
de estas actividades se hará con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado, dentro de las cifras asignadas en el Plan Na
cional de Exploración e Investigación del Uranio.

A partir del primero de enero de mil novecientos ochenta se 
entenderá, a todos los efectos, que la «Empresa Nacional del Ura
nio, S. A.», se subroga en cuantos derechos y obligaciones, in
cluidos los presupuestarios, tenga atribuida a estos fines la Junta 
de Energía Nuclear.

El Ministerio de Industria y Energía ejercerá la supervisión, 
económica y técnica de la elaboración y ejecución del Plan Na- 
cional de Exploración e Investigación de Uranio y de sus revi
siones y actualizaciones periódicas.

Segundo. La puesta en explotación y la explotación de los 
yacimientos de minerales radiactivos descubiertos o, en su caso, 
que en el futuro descubra, así como el tratamiento y beneficio 
de dichos minerales.

Tercero. Acometer y extender en lo posible la exploración y 
la participación en explotaciones de minerales radiactivos en el 
extranjero, con el objetivo prioritario de asegurar el abaste
cimiento nacional.

Artículo sexto.—En la medida en que no estén cubiertas las 
necesidades del programa nuclear, la «Empresa Nacional del 
Uranio, S. A.», deberá contratar la adquisición del uranio nece
sario para mantener asegurado el abastecimiento nacional du
rante un período mínimo de diez años. Las necesidades de ura
nio comprenderán las del abastecimiento propiamente dicho, más 
un permanente «stock» de seguridad equivalente a las necesida
des de un año de consumo.

Artículo séptimo.—La «Empresa Nacional del Uranio, S. A.» 
contratará en los mismos supuestos señalados en el artículo an
terior los servicios de conversión a hexafluoruro y de enrique
cimiento isotópico del uranio en la medida que resulte precisa 
para mantener asegurado el abastecimiento nacional durante un 
período mínimo de diez años. A este efecto, procurará diversifi
car razonablemente, en especial a largo plazo, las fuentes de 
suministro con objeto de hacer el mejor uso combinado de ellas, 
incluyendo la participación en proyectos multinacionales, de for
ma que quede garantizada la cobertura de las necesidades na
cionales. Las necesidades de estos servicios comprenderán las del 
abastecimiento propiamente dicho, más un permanente «stock de 
seguridad» equivalente a las necesidades de seis meses de con
sumo.

Artículo octavo.—La «Empresa Nacional del Uranio, S. A.», 
constituirá y gestionará un «stock básico» de uranio, natural y 
enriquecido, en la cuantía y condiciones que determine el Minis
terio de Industria y Energía, de acuerdo con las previsiones del 
Plan Energético Nacional y con el carácter prioritario de garan
tía energética del país.

Artículo noveno.—La «Empresa Nacional del Uranio, S. A.», 
deberá acometer y desarrollar la fabricación de los elementos 
combustibles nucleares necesarios para el abastecimiento de los 
reactores españoles, a cuyo efecto suscribirá los oportunos con
tratos específicos con las Sociedades propietarias de los reactores.

Artículo décimo.—La «Empresa Nacional del Uranio, S. A.», 
deberá acometer y desarrollar las actividades relacionadas con el 
tratamiento de los combustibles nucleares irradiados que se des
carguen de los reactores, dando prioridad a la construcción de 
instalaciones centralizadas de almacenamiento de dichos com
bustibles irradiados, todo ello con objeto de asegurar la presta
ción de estos servicios a todas las centrales nucleares españolas, 
en explotación, construcción y futuras planeadas. Por el Minis
terio de Industria y Energía se establecerá oportunamente la 
normativa sobre el régimen para la prestación de dichos servi
cios por la «Empresa Nacional del Uranio, S. A.».

Artículo undécimo.—Las condiciones en que la «Empresa Na
cional del Uranio, S. A.» atenderá el abastecimiento de uranio, 
natural o enriquecido, se ajustarán a las señaladas por el con
trato-tipo aprobado por el Ministerio de Industria y Energía en 
base a los siguientes principios:

a) El plazo de validez habrá de cubrir el suministro de ura
nio, natural o enriquecido, al menos durante diez años.

b) Las condiciones económicas del suministro incluirán un 
sistema de pagos anticipados a la «Empresa Nacional del Ura
nio, S. A.», que permitan la financiación de todos los costes de 
dicho suministro, incluida la financiación de los «stocks de se
guridad» a que se refieren los artículos sexto y séptimo de este 
Real Decreto.

c) El precio de venta por la «Empresa Nacional del Ura
nio, S. A.», será uniforme para todos los reactores nucleares sin 
más diferencia que la correspondiente a los distintos grados de 
enriquecimiento. La «Empresa Nacional del Uranio, S. A.», pro
pondrá, periódicamente, al Ministerio de Industria y Energía, 
dicho precio, justificando en detalle sus costes totales de apro
visionamiento de concentrados de uranio, de servicios de conver
sión y de servicios de enriquecimiento, incluyendo los «stocks» 
de seguridad» y las posibles inversiones en exploración de mine

rales de uranio en el exterior, realizadas con la finalidad de 
asegurar el suministro de concentrados; también deberá justifi
car los gastos de transportes, seguros y generales que incidan 
sobre los costes anteriores, así como los aranceles, impuestos y 
tasas, si los hubiera, y el margen comercial aplicable. El Minis
terio de Industria y Energía elevará una propuesta a la Comi
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a quien 
corresponderá señalar dicho precio.

Artículo duodécimo.—Se faculta al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las normas complementarlas que se preci
sen para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

El Ministerio de Industria y Energía elaborará las normas 
para la transferencia, desde la Junta de Energía Nuclear a la 
«Empresa Nacional del Uranio, S. A.» de las funciones corres
pondientes a la ejecución del Plan Nacional de Exploración e 
Investigación del Uranio y a las demás actividades industriales 
del ciclo del combustible, de acuerdo con el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

MINISTERIO DE ECONOMIA

779 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de di
ciembre de 1979 por la que se regula la apertura de 
oficinas por las Cajas de Ahorros que figuran ins
critas en el Registro Especial creado por Decreto- 
ley de 21 de noviembre de 1929.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 305, correspondiente al 21 de diciembre de 1979, se corrige 
a continuación:

En la página 29264, columna segunda, en el apartado quin
to, 2), líneas segunda y tercera: donde dice: «... a la de su sede 
central sea inferior a 50, las Cajas podrán abrir...»; debe decir: 
«... a la de su sede central sea inferior a cincuenta y superior 
a tres, las Cajas podrán abrir...».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

780 REAL DECRETO 47/1980, de 11 de enero, sobre 
revalorización y mejora de pensiones.

La Ley General de la Seguridad Social de treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro determina, en su artículo 
noventa y dos. que las pensiones serán revalorizadas periódica
mente por el Gobierno y, en su disposición final tercera, que 
las pensiones del Sistema causadas de acuerdo con la legislación 
anterior a la entrada en vigor de la Ley veinticuatro/mil nove
cientos setenta y dos, de veintiuno de junio, serán igualmente 
mejoradas.

Cumplida en anteriores revalorizaciones y mejoras la exi
gencia legal y social de atención preferente a las pensiones de 
menor cuantía, habiéndose llegado a la igualación de los míni
mos de las pensiones de la misma naturaleza de los distintos 
Regímenes, con protección también más destacada por razón de 
edad, el presente Real Decreto, por razones de oportunidad, se 
extenderá no sólo a la revalorización, sino también a la mejora 
de pensiones, por tener idéntico tratamiento.

Los incrementos que se contienen en la presente disposición 
suponen el máximo esfuerzo presupuestario dentro de las posi
bilidades económico-financieras de la Seguridad Social.

Respecto a la distribución del importe que supone la revalo- 
rización y mejora, cabe destacar el incremento que se prevé para



las pensiones mínimas, que experimentarán un crecimiento del 
quince por ciento. De otra parte, se ha tendido a aumentar en 
una mayor proporción a las pensiones más bajas, de forma que 
su porcentaje de incremento es notablemente más elevado, para 
lo cual no se mejora el exceso de las pensiones sobre el tres
cientos cincuenta por ciento do la cuantía de la pensión mínima 
que se establece en el presente Real Decreto, señalándose así una 
tendencia hacia lo que en el futuro debe constituir, el marco den
tro del cual deberán moverse las pensiones futuras.

Por primera vez se establecen criterios en orden a clarificar 
las situaciones de concurrencia de pensiones causadas en la Se
guridad Social, con las concedidas por otras Administraciones 
Públicas tratando estos supuestos de forma análoga a la que 
existe cuando concurren en un mismo beneficiario varias pen
siones del propio Sistema de la Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Seguri
dad Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día pnce de enero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de aplicación

Artículo primero.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto 
será de aplicación a las pensiones de invalidez permanente, ju
bilación, viudedad, orfandad y en favor de familiares, así como 
a las prestaciones económicas de invalidez provisional y de larga 
enfermedad del Sistema de la Seguridad Social, con exclusión 
de los Regímenes Especiales de las Fuerzas Armadas y de los 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, siempre 
que dichas prestaciones se hayan causado con anterioridad al 
uno de enero de mil novecientos ochenta.

CAPITULO II

Revalorización o mejora aplicable

Artículo segundo.—Uno. Los importes mensuales devengados 
a partir de uno de enero de mil novecientos ochenta, de las 
prestaciones comprendidas en el artículo primero, serán revalo
rizados o mejorados de acuerdo con los siguientes tramos:

Desde 1 hasta 31.800 pesetas ...................................... 12,6 %
Desde 31.801 hasta 55.650 pesetas ....................................... 8 %

Dos. Las prestaciones del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez se mejorarán de acuerdo con lo previsto en 
el capítulo cuarto del presente Real Decreto.

Tres. Los mínimos mensuales establecidos en el Real Decreto 
ciento setenta y siete/mil novecientos setenta y nueve, de dos 
de febrero, sobre revalorización de pensiones, y la Orden mi
nisterial de la misma fecha, se incrementarán en un quince por 
ciento.

Artículo tercero.—A efectos de la aplicación de la revalo
rización o mejora dispuesta en el presente capitulo a cada 
una de las prestaciones afectadas por la misma, distintas de 
las de accidentes de trabajo y enfermedad profesional, se con
siderará como cuantía mensual de la prestación de que se trate 
la total que se perciba, excluidos los aumentos reconocidos 
para alcanzar los mínimos establecidos en el Real Decreto cien
to setenta y siete/mil novecientos setenta y nueve, de dos de 
febrero, y en la Orden ministerial de la misma fecha.

Para el cálculo de la revalorización o mejora no se com
putarán:

a) Las asignaciones familiares de pago periódico y los com
plementos familiares de la pensión reconocidos con arreglo a la 
legislación anterior a uno de enero de mil novecientos sesenta 
y siete.

b) Las mejoras voluntarias directas de prestaciones esta
blecidas por las Empresas.

Artículo cuarto.—La aplicación de la revalorización o me
jora dispuesta en el presente Real Decreto a las prestaciones 
derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional se 
efectuará dividiendo por catorce el importe anual de la pen
sión, para lo cual se tendrá en cuenta tanto su importe inicial 
como los incrementos operados como consecuencia de revalo
rizaciones o mejoras periódicas que se hubiesen aplicado a 
dicho importe, sin tener en cuenta los aumentos reconocidos 
para alcanzar los mínimos establecidos en el Real Decreto cien
to setenta y siete/mil novecientos setenta y nueve, de dos de 
febrero, y Orden ministerial de la misma fecha. El cociente 
así resultante se considerará como importe mensual de la pres
tación a efectos de la aplicación de la revalorización o mejora 
prevista en el artículo segundo del presente Real Decreto. El 
incremento así determinado aumentará el importe de cada men
sualidad de la pensión, salvo las correspondientes a junio y 
noviembre, en las que dicho incremento será doble.

Para el cálculo de la revalorización o mejora no se computarán, 
además de los conceptos comprendidos en los apartados a) y b) 
del artículo tercero, los siguientes:

a) El aumento de prestaciones económicas por falta de me
didas de seguridad e higiene en el trabajo.

b) Las percepciones por rentas temporales de cargas fami
liares y la indemnización suplementaria para la provisión y 
renovación de aparatos de prótesis y ortopedia, en el supuesto 
de pensiones del extinguido Seguro de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales.

Artículo quinto.—Cuando un beneficiario tenga reconocidas 
dos o más prestaciones de las comprendidas en el artículo pri
mero del presente Real Decreto, cualesquiera que sean su 
naturaleza y el sujeto causante, se revalorizarán o mejorarán 
como si constituyesen una única prestación, sumándose, a es
tos efectos, los distintos importes y siéndole de aplicación, por 
tanto, lo previsto en el número uno del artículo segundo del 
presente Real Decreto.

El importe de la revalorización o mejora se imputará a las 
prestaciones, proporcionalmente a la cuantía de cada una 
de ellas.

Artículo sexto.—Uno. Las prestaciones comprendidas en el 
artículo primero y que se hayan causado entre el primero de 
enoro de mil novecientos setenta y nueve y el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ambos in
clusive, se revalorizarán o mejorarán en tantas dozavas partes 
de una cantidad equivalente a la revalorización o mejora que 
corresponda, como meses naturales estén comprendidos entre 
el anterior al de la fecha del hecho causante y el de enero 
de mil novecientos ochenta, ambos inclusive.

Dos. La regla que se establece en el párrafo anterior no 
será de aplicación a las pensiones de muerte y supervivencia 
cuyo hecho causante sea el fallecimiento de un pensionista ocu
rrido a partir del primero de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, siempre que la pensión de que aquél fuese titular hubie
se sido causada con anterioridad a dicha fecha.

Artículo séptimo.—En el supuesto de pensiones que hayan 
sido reconocidas en virtud de Convenio Internacional y de las 
que estén a cargo de la Seguridad Social española un tanto 
por ciento de su cuantía, la revalorización o mejora dispuesta 
en el presente capítulo se efectuará aplicando dicho tanto por 
ciento al incremento que hubiera correspondido de hallarse a 
cargo de la Seguridad Social española el cien por cien de la 
pensión.

Artículo octavo.—La cuantía del incremento que resulte en 
aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto deberá 
hacerse terminar en cero o en cinco, mediante su redondeo 
por exceso.

CAPITULO III

Mínimos aplicables a las pensiones

Artículo noveno.—Uno. Los mínimos establecidos por el 
Real Decreto ciento setenta y siete/mil novecientos setenta y 
nueve, de dos de febrero, y la Orden ministerial de la misma 
fecha, se incrementarán en un quince por ciento a partir de 
primero de enero de mil novecientos ochenta, y serán los que 
constan en el anexo de la presente disposición.

Dos. Si las cuantías mensuales de las prestaciones reva
lorizadas o mejoradas de acuerdo con lo dispuesto en el ca
pítulo anterior resultasen inferiores a los mínimos que para 
los respectivos supuestos se establecen en el presente Real De
creto, dichas cuantías se incrementarán hasta alcanzar los mí
nimos indicados.

Tres. Dichos mínimos serán de aplicación asimismo a las 
prestaciones comprendidas en el articulo primero que se cau
sen a partir del primero de enero de mil novecientos ochenta, 
salvo cuando se causaran a favor de quien fuera ya titular de 
otra pensión del Estado, provincia o Municipio, en cuyo su
puesto los mínimos serian los vigentes a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve.

Cuatro. En cuanto a las prestaciones del extinguido Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez, se estará a lo previsto en el 
capitulo cuarto del presente Real Decreto.

Artículo diez.—En el caso de que las prestaciones a que se 
refiere el presente capítulo sean debidas a accidente de trabajo 
o a enfermedad profesional, la aplicación de los mínimos se 
llevará a efecto de la siguiente forma:

a) Se dividirá por catorce el importe anual de la prestación 
de que se trate, revalorizada o mejorada conforme a lo dis
puesto en el artículo cuarto.

b) Si el importe del mínimo correspondiente a las presta
ciones de su clase fuese superior al cociente obtenido, la dife
rencia existente se abonará con cada una de las mensualidades 
de la prestación, salvo las correspondientes a junio y noviem
bre, con las que se abonará el doble del expresado importe.

Artículo once.—En el supuesto de que un beneficiario tenga 
reconocidas dos o más prestaciones de las comprendidas en el 
artículo primero del presente Real Decreto, cualesquiera que



sean su naturaleza y el sujeto causante de las mismas, la apli
cación de los mínimos señalados en este capítulo se llevará a 
cabo de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.—Se garantizará un solo mínimo, que será el corres
pondiente a aquella de las prestaciones concurrentes que lo ten
ga señalado de mayor cuantía en cómputo anual.

Segunda.—El mínimo así garantizado se entenderá referido 
a la suma de las prestaciones concurrentes, revalorizadas o me
joradas conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior, y, por 
consiguiente, dicho mínimo sólo será de aplicación cuando su 
cuantía sea superior a la expresada suma, determinados tanto 
aquél como ésta en cómputo anual.

Tercera.—La cantidad que se reconozca para garantizar el 
mínimo se afectará a la prestación concurrente que lo tenga 
señalado de mayor cuantía en cómputo anual o a la de menor 
cuantía si los mínimos fuesen iguales.

Artículo doce.—Uno. En el supuesto de concurrencia en 
un mismo beneficiario de las prestaciones comprendidas en el 
artículo primero con otras que hubiesen sido reconocidas en 
virtud de las normas particulares aplicables a los sectores la
borales a que se refiere el número siete de la disposición tran
sitoria sexta de la Ley General de la Seguridad Social, se apli
carán para determinar el mínimo garantizado, cualesquiera 
que sean la naturaleza de las prestaciones concurrentes y el 
sujeto causante de las mismas, las normas primera y segunda 
del artículo anterior y la cantidad que, en su caso, resulte 
conforme a dichas normas se afectará siempre a la prestación 
concurrente que esté comprendida en el artículo primero; si 
concurriera más de una prestación de las incluidas en el ci
tado artículo, se afectará el mínimo con arreglo a lo dispuesto 
en la norma tercera del artículo anterior.

Dos. En el caso de concurrencia en un mismo beneficiario 
de las prestaciones comprendidas en el artículo primero con 
otras del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez, se estará 
a lo dispuesto en el capítulo cuarto del presente Real Decreto.

Artículo trece.—En el supuesto a que se refiere el artículo 
séptimo, la cuantía de la fracción de la pensión revalorizada 
o mejorada a cargo de la Seguridad Social española se sus
tituirá, en caso de ser inferior, por el mismo tanto por ciento 
del mínimo que, conforme a lo dispuesto en este capitulo, co
rrespondería a la pensión.

CAPITULO IV
Mejora de las pensiones del Seguro de Vejez de Invalidez
Artículo catorce.—Uno. La mejora de las pensiones del ex

tinguido Seguro de Vejez e Invalidez, cualquiera que sea la 
fecha del hecho causante, consistirá en la sustitución de sus 
actuales importes por las siguientes cuantías fijas mensuales:

a) Once mil novecientas pesetas, para pensiones de vejez e 
invalidez.

b) Ocho mil seiscientas cincuenta pesetas, para las pensio
nes de viudedad. En el supuesto de que el beneficiario de tales 
pensiones tuviera cumplida la edad de sesenta y cinco años 
o, en otro caso, desde el día uno del mes siguiente a aquel en 
que la cumpla, dicha cuantía será de diez mil ciento diez 
pesetas.

Dos. La mejora dispuesta en el número anterior no será de 
aplicación a los supuestos siguientes:

a) Cuando la pensión del referido Seguro concurra con al
guna prestación distinta de las del mismo, que esté compren
dida en el artículo primero y, cualquiera que sea el sujeto 
causante, la revalorización o mejora regulada en el capítulo 
segundo del presente Real Decreto, se aplicará exclusivamente 
a la prestación distinta de la de dicho Seguro.

En este supuesto, si la suma de las cuantías de las pensio
nes concurrentes, una vez aplicada la revalorización o mejora 
mencionada en el párrafo anterior, es inferior, en cómputo 
anual, a la nueva cuantía fija que para la pensión del referido 
Seguro se establece en el número uno del presente artículo, 
calculada en cómputo anual, el incremento aplicado a la pen
sión revalorizada o mejorada se aumentará en la cantidad 
necesaria para que dicha suma llegue a alcanzar la indicada 
cuantía fija. En todo caso, el incremento así aumentado se- 
guirá siendo aplicable a la misma prestación distinta de la 
del Seguro de Vejez e Invalidez, y si fuesen varias, deberá 
estarse a lo dispuesto en el último párrafo del artículo quinto 
del presente Real Decreto,

b) Cuando concurran en un mismo beneficiario pensiones 
del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez con otras causadas 
por el mismo sujeto y concedidas por el Estado, provincia o 
Municipio, o en virtud de las normas particulares que hubie
ran sido de aplicación a los sectores laborales a que se refiere 
el numero siete de la disposición transitoria sexta de la Ley 
General de la Seguridad Social, las pensiones de dicho Seguro 
de Vejez e Invalidez sólo serán mejoradas si la suma de las 
pensiones concurrentes es inferior, en cómputo anual, a la 
cuantía fija, calculada también en cómputo anual, establecida 
para las pensiones de dicho Seguro, en cuyo caso el importe 
de la mejora será igual a la diferencia entre dicha cuantía

fija y la referida suma, siendo de aplicación, en todo caso, 
el incremento así determinado a las pensiones del extinguido 
Seguro de Vejez e Invalidez.

Artículo quince.—En el supuesto de concurrencia en un mis
mo beneficiario de pensiones del extinguido Seguro de Vejez e 
Invalidez con otras de las comprendidas en el artículo noveno, 
cualesquiera que sean la naturaleza de las prestaciones con
currentes y el sujeto causante de las mismas, se aplicarán las 
siguientes normas:

Primera.—Se garantizará, en cómputo anual, el mínimo 
correspondiente a la prestación concurrente que se encuentre 
comprendida en el artículo antes citado o a la que tenga seña
lado el de mayor cuantía, si concurriesen más de una de tales 
prestaciones.

Segunda.—El mínimo que corresponda a lo dispuesto en la 
norma anterior se entenderá referido a la suma de las pres
taciones concurrentes revalorizadas o mejoradas conforme a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto y, por consiguiente, di
cho mínimo sólo será de aplicación cuando su cuantía sea 
superior a la expresada suma, determinados tanto aquél como 
ésta en cómputo anual.

Tercera. La cantidad que se reconozca para garantizar el 
mínimo que en su caso proceda, se efectuará a la prestación 
concurrente, distinta de la del mencionado Seguro, y en caso de 
ser más de una deberá estarse a lo dispuesto en la norma terce
ra del artículo once del presente Real Decreto.

Artículo dieciséis.—En el supuesto a que se refiere el artículo 
séptimo, la cuantía de la fracción de la pensión del S.O.V.I. me
jorada a cargo de la Seguridad Social española se sustituirá, en 
caso de ser inferior, por el mismo tanto por ciento de la cuantía 
fija, que, conforme a lo dispuesto en este capítulo, correspon
dería a la pensión.

CAPITULO V 

Financiación y gestión

Artículo diecisiete.—Uno. Los recursos económicos necesarios 
para llevar a cabo la revalorización o mejora de pensiones por 
accidentes de trabajo o enfermedad profesional que se disponen 
en el presente Real Decreto, y, en su caso, la aplicación a ellas 
de los mínimos garantizados en el mismo, serán facilitados con 
cargo a los recursos de la Tesorería General, en cuanto Servicio 
Común que ha asumido las funciones financieras que tenia atri
buidas el extinguido Fondo Compensador de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedades Profesionales.

Dos. La parte que corresponde a las Mutuas Patronales de 
Accidentes de Trabajo para la financiación de la revalorización y 
mejora de pensiones de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, así como para la del importe de las pensiones bási
cas de esta última contingencia, será obtenida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social en la forma prevista en el ar
tículo segundo del Real Decreto mil doscientos cuarenta y cinco/ 
mil novecientos setenta y nueve, de veinticinco de mayo, como 
concepto integrante de la aportación que las citadas Entidades 
deben efectuar para el sostenimiento de los Servicios Comunes y 
Sociales de la Seguridad Social.

Artículo dieciocho,—La revalorización y mejora de pensiones, 
y, en su caso, la aplicación de los mínimos garantizados en el 
presente Real Decreto, no comprendidos en el artículo anterior, 
serán satisfechos por las Entidades Gestoras a cuyo cargo se 
encuentren las correspondientes pensiones. Los recursos econó
micos necesarios para llevar a cabo dicha revalorización o me
jora serán aportados por la Tesorería General de la Seguridad 
Social con cargo a los recursos generales del Sistema.

Artículo diecinueve.—La mejora de las prestaciones económi
cas periódicas de invalidez provisional, cualquiera que sea la 
causa determinante de ésta, y las de larga enfermedad, correrá 
a cargo de la Entidad Gestora o Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo que haya reconocido el derecho a la prestación.

Artículo veinte.—Corresponde al Instituto Nacional de la Se
guridad Social la determinación de las situaciones de concu
rrencia de prestaciones objeto de revalorización o mejora por el 
presente Real Decreto a cuyo efecto recabará de las Entidades 
Gestoras, Servicios Comunes del Sistema de la Seguridad Social 
y demás Entidades Colaboradoras, cuantos antecedentes y datos 
sean precisos al indicado fin.

Artículo veintiuno.—En el supuesto de concurrencia en un 
mismo beneficiario de prestaciones comprendidas en el artículo 
primero con otras del Estado, provincia o Municipio, cuales
quiera que sean su naturaleza y el sujeto causante de las mis
mas, se revalorizarán de la siguiente forma:

Uno. Se sumará a la pensión del Estado, provincia o Muni
cipio la de la Seguridad Social, aplicándose la revalorización 
que corresponda a dicha suma a la pensión de la Seguridad 
Social y en los porcentajes previstos para cada tramo en el 
artículo segundo, número uno del presente Real Decreto.

Dos. El beneficiario de las pensiones concurrentes queda 
obligado a notificar al Instituto Nacional de la Seguridad So-
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cial dicha concurrencia de las prestaciones, que deberá efec
tuar antes del veintinueve de febrero de mil novecientos ochen
ta. El incumplimiento de esta obligación o el falseamiento de 
datos supondrá, sin perjuicio de las responsabilidades de cual
quier otro orden que pueda derivarse de la infracción, la 
obligación de devolver la totalidad de lo indebidamente per
cibido.

Tres. El Ministerio de Hacienda y la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local suministrarán, antes 
del veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta, al Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social todos los datos referen
tes a las personas pensionistas de clases pasivas del Estado o, 
en su caso, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local, así como las cuantías de las pensiones al 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Durante el mes de marzo de mil novecientos ochenta, por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, se fijarán, teniendo 
en cuenta los datos anteriores, las cuantías de la pensión 
a satisfacer por la Seguridad Social sin que los que hubieran 
hecho en forma la notificación de los datos de sus pensiones 
tengan que devolver ninguna cuantía por los meses transcu
rridos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto entrará 
en vigor el día uno de enero de mil novecientos ochenta.

Segunda —Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social para dictar las disposiciones necesarias para la aplica
ción y desarrollo del presente Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL ‘

Las mejoras voluntarias de prestaciones aplicadas por las 
Empresas no podrán ser anuladas o disminuidas en razón a los 
incrementos dispuestos en el presente Real Decreto, si no es 
de acuerdo con las normas que hayan regulado el reconoci
miento de la mejora de que se trate.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

JUAN ROVIRA TARAZONA

ANEXO

Sistema de Seguridad Social 

Cuadro de pensiones mínimas

Clase de pensión
Pesetas mes

En 1970 En 1980

Jubilación/Vejez:

Con 65 años ....................................................
Seguro de Vejez e Invalidez ....................
Menos de 65 años ........................................

13.620
10.280
12.075

15.900
11.900
13.900

Invalidez Permanente:

Absoluta o total con 65 años ....................
Seguro de Vejez e Invalidez ....................
Gran Invalidez ................  ...........................

13.820
10.280
21.000

15.800
11.900
24.150

Viudedad:

Con 65 años ....................................................
Menos de 65 años ........................................

10.500
6.065

12.075
10.425

Seguro de Vejez (derivada):

Con 65 años ...................................................
Menos de 6,5 años .......................................

8.790
7.505

10.110
8.650

Orfandad:

Por beneficiario ......................................................
Absoluta: Un beneficiario ..........................

4.015
13.075

4.620
15.045

Favor Familiares:

Por beneficiario ...............................................
Con incremento Viudedad ......... ..............
Un beneficiario con 85 años ....................
Un beneficiario con menos de 65 años.

4.015
13.075
10.500
9.075

4.620
15.045
12.075
10.425

Subsidio Invalidez Provisional:

(O Larga Enfermedad) ................................. 10.230 11.775

781 ORDEN de 8 de enero de 1980 sobre participación 
de la Tesorería General en la ejecución del Con
cierto establecido entre la Seguridad Social y los 
Laboratorios farmacéuticos.

Ilustrísimos señores:

El Instituto Nacional de la Salud, como Entidad Gestora 
competente para la gestión de las prestaciones sanitarias de la 
Seguridad Social, se ha subrogado, con carácter principal, en 
los derechos y obligaciones contraídos por el extinguido Insti
tuto Nacional de Previsión, en virtud del Concierto suscrito 
por éste con la industria farmacéutica en materia de suministro 
y adquisición de especialidades farmacéuticas, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 107, 4, de la Ley General de la Segu
ridad Social.

Sin embargo, en el mencionado Concierto se establecen cláu
sulas que versan sobre recaudación de derechos y pago de 
obligaciones que el INSALUD no podrá ejercer y cumplir por 
tratarse de funciones y competencias atribuidas a la Tesorería 
General de la Seguridad Social por el Real Decreto-ley 36/1978, 
de 16 de noviembre, y Real Decreto 2318/1978, de 15 de sep
tiembre, por el que se nace preciso que, en la indicada materia, 
sea aquel Servicio Común el que se subrogue en los derechos 
y obligaciones del extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Por otra parte, la mayor eficacia que el funcionamiento de la 
Tesorería General supone en materia de pago de las obligacio
nes de la Seguridad Social para con los Laboratorios farmacéu
ticos permite y aconseja que, asimismo, se agilicen los meca
nismos de cobro de las aportaciones de aquéllos para con la 
Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio, en ejercicio de las atribucio
nes que le confieren el artículo 4.°, 1, b), y la disposición finaf 
segunda de la Ley General de la Seguridad Social, así como la 
disposición final primera del Real Decreto 2318/1678, de 15 de 
septiembre, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La recaudación de los derechos y el pago de 
las obligaciones que correspondían al extinguido Instituto Na
cional de Previsión respecto de los Laboratorios farmacéuticos, 
en virtud de lo establecido en el Concierto suscrito entre dicha 
Entidad Gestora de la Seguridad Social y la Agrupación -Indus
tria Farmacéutica», serán asumidos por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

Art. 2.° 1. En el ejercicio de la función recaudatoria a que 
se refiere el artículo anterior, corresponde a la Tesorería Gene
ral el cobro de las aportaciones debidas por los Laboratorios 
a la Seguridad Social, en concepto de los descuentos general y 
complementario a que están sujetos los suministros, tanto los 
que se efectúan a través de las Oficinas de Farmacia como di
rectamente a las Instituciones Sanitarias. La contabilidad de 
esta recaudación obtenida por ambos conceptos se llevará a 
cabo separadamente, de forma que asegure la aplicación de es
tos fondos a los fines previstos.

2. La Tesorería General podrá cobrar las aportaciones de los 
Laboratorios, a que se refiere el número anterior, mediante la 
compensación de su importe con las cantidades debidas a los 
mismos por suministros directos a Instituciones Sanitarias; asi
mismo, cuando circunstancias especiales concurrentes en deter
minados Laboratorios así lo aconsejen, la Tesorería General po
drá conceder aplazamientos o fraccionamientos en el pago de 
las aportaciones debidas.

3. Si, transcurrido el plazo establecido en el Concierto para 
el pago de las aportaciones, algún Laboratorio no lo hubiera 
efectuado, y resultaran infructuosas las gestiones previstas en 
el número anterior, la Tesorería General, sin perjuicio de eje
cutar las acciones correspondientes en orden al cobro del dé
bito, procederá a aplicar las sanciones económicas previstas en 
el Convenio y a comunicar al Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social y al Instituto Nacional de la Salud la razón social de los 
Laboratorios que han incumplido el Convenio, a efectos de que 
por dichos órganos se adopten, en la esfera de sus respectivas 
competencias, las medidas que se consideren oportunas.

Art. 3.° La Tesorería General participará en la Comisión de 
Vigilancia del Concierto suscrito entre el extinguido Instituto 
Nacional de Previsión y la Industria Farmacéutica, a través de 
dos Vocales, nombrados por el Director de aquel Servicio Co
mún, que formarán parte del grupo de los seis designados en 
representación de la Seguridad Social.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección General de Régimen Ecónomico de 

la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones de carác
ter general se deriven de la aplicación de la presente Orden, 
qué entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
-Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1980.

ROVIRA TARAZONA
limos. Sres. Secretario de Estado para la Sanidad, Subsecreta

rio y Directores generales del Departamento y Directores
generales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social.


